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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputadosde la Provinciade Santa Fe solicitaal Poder
Ejecutivo. que a través del Ministerio de Educación,se implementenen el calendario
escolar del año 2012 lasjornadas de capacitaciónen servicio para todas las escuelas de
todos los niveles y modalidades de la Provincia, considerando la efectividad de la
realizaciónde las mismas a razón de 5 (cinco) al año cada 2 (dos) meses, debiéndose
cumplimentar las 6 (seis) horas en lasjornadas de tal manera que la finalizar el año
escolar el docente cumpla 30 horasde capacitaciónen servicio.Desde el Ministeriode
Educación se establecerán las pautas y los temas a tratar en dichas capacitacionesy
luego de revisar el diagnóstico institucionaly las distintas estrategias para solucionar
problemas que se detectan en la practica educativa cotidiana teniendo en cuenta el
cumplimiento efectivo de los 180 dias reales de clases en el año, pautadas por el
Consejo Federalde Educación.
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Se considera necesario aplicar condiciones, en las instituciones
escolares,que permitana los docentes concretar instanciaspermanentesde reflexióny
estudio conjunto sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje, constituyéndoseesas
mismas instancias en una posibilidad de capacitación conjunta en servicio y de
evaluaciónpermanenteen el quehaceráulicoe institucional.

Dichasjornadas de capacitaciónen serviciopodránconstituirsecomo
el espacioy el tiempo necesariospara acordar, revisary ajustar proyectosinstitucionales
que propicienaprendizajesdesde la perspectivade la alfabetizaciónintegral. Como asi
también, transformar los procesos evaluativos en herramientas de conocimiento
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institucional que contribuyan a una verdadera construcciónde ciclos y a profundizar
proyectosinterinstitucionalesde integracióneducativa.

En esta sociedadque se presentacomo complejay cambiante,se hace
necesario, también, el cumplir con las 5 capacitacionesal año, efectuándose en un
promedio de cada 2 meses, para así poder analizary registrar los problemasconcretos
en tiempo real y antes de que los mismos se profundiceny tomen una complejidad
mayor.

Por esto es que se hace de suma necesidad el seguimiento del
Ministerio de Educación de la Provincia sobre los diagnósticosy acciones concretas
expresadasdesde las institucioneseducativasde la totalidadde la provincia.

Asimismo, es imperioso que, para favorecer el tránsito de los
alumnosde la escuelaprimariaa la secundaria,los docentesde ambos niveles tengan la
posibilidad efectiva de reunirse, compartir jornadas de trabajo, experiencias,
conocimientosque contribuyana una progresiva articulaciónentre niveles, creando en
forma conjuntaun marco de diálogoy participaciónque contribuyaa evitar el fracaso y
la deserciónde los alumnosen el nivel medio.

Dichasjornadas de capacitaciónen servicio,que serán fijadas por el
Ministeriode Educación,podríanconstituirseen un valioso instrumentopara discutir y
acordarcolegiadamenteel perfilde cada instituciónen el marco del respetoa las leyes y
a los otros integrantes de la sociedad, valorando el consenso, construyendo y
fortaleciendonuevosvínculosinstitucionales.

La realización de las jornadas de capacitación de servicio en las
escuelasse deben llevara cabo teniendo en consideraciónel no interrumpirlos 190días
efectivosde clases que se expresanen el calendarioescolar;por lo que se hace presente
la necesidad de su implementaciónsin acortar los días efectivosde clases en el ciclo
electivo2012.

Por lo expuesto, solicito Sr. Presidente, dé curso a este proyecto.
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